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por VEINTE años
a nombre de I P S M O N  PATENTGESELLSCHAFT A.-G., entidad suiza,
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establecida en Glarus, Suiza, por:
"MEJORAS EN LAS DISPOSICIONES PARA EL CONTROL A DIS­
TANCIA DE TELEFONOGRAFOS".

Se conocen dispositivos en telefonógrafos, por los 
cuales, para controlar el telefonógrafo en la reproducción, 
se da una serie de señales de zumbido en cuyos intervalos el 
que llama tiene que practicar las medidas de control. Pero 
estas señales de zumbidos son inadecuadas para éste objeto, 
porque el que llama sólo puede percibir con dificultades qué 
pausas de señales tiene que utilizar para el control. El in­
vento se refiere a una disposición para el control a distan^

í

cia de un telefonógrafo, que como parte de un mensaje general 
10 emite varias señales de sonido en cuyas pausas impulsos de

sonido emitido por el que llama según una clave convenida de­
terminan el control del telefonógrafo. Según el invento, en 
un dispositivo de esta clase las señales de sonido son una



*ĵ
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serie de números hablhdós ante el dispositivo reprodnctory
emitidos por el mismo.

En los telefonógrafos controlados, la corriente de 
llamada pone en marcha en la forma conocida un dispositivo re­
productor que profiere un mensaje general. En este dispositi­
vo, además del mensaje general, se profiere una serie numéri­
ca en coincidencia con la posición de contacto de un conmuta­
dor de rodillo , de tal manera que el numero reproducido en ca­
da caso está delante de una toma de contacto del conmutador 
de rodillo que se puede utilizar para fines de control. Por 
consiguiente, el que llama la posibilidad de practicar un con­
trol, durante las pausas de los talores numéricos proferidos 
por el aparato reproductor y encuentra el aparato preparado 
al efecto,. La serie numérica emitida da al que llama la indi­
cación irreprochable de que la pausa que sigue a una serie nu­
mérica previamente dada se debe Utilizar para el control..
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Los puntos de invención propia y nueva que se pre­
senta para que séan objeto de esta Patente de Invención en 
España, son los siguientes:

19. Mejoras en las disposiciones para el control 
a distancia de un telefonógrafo, que como parte de un mensa­
je general emite varias señales de sonido, en cuyas pausas 
los impulsos sonoros, emitidos por el que llama según una
clave convenida, determinan el control del telefonógrafo; ca-?
racterizadas por que las señales sonoras se componen de una 
serie numérica proferida ante un dispositivo reproáuctor y
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2e. Mejoras en las disposiciones para el control 
a distancia de teiefonógrafos.

Tal y como se ña descrito en la Memoria que antece­
de y para los fines que se han e^ecificádo.

Esta Mémórla consta de tres hojas escritas a máqui­
na por una sola cara.

Madrid a f 0 ^
P.
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